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Presentación 
 
Los documentos y expedientes se organizan lógica y físicamente en series 
documentales, ya en el mismo instante de su producción en las oficinas, en base 
a las funciones y actividades desarrolladas por la Entidad Local. Estas series se 
recogen en el denominado “Cuadro de clasificación de los documentos de las 
Entidades Locales”. 
 
La determinación de las series ha requerido un exhaustivo proceso de análisis, 
en el que se ha estudiado la estructura y la regulación jurídica y normativa en el 
ámbito de las Entidades Locales, así como la evolución de sus órganos y sus 
funciones a lo largo del tiempo. En el caso de Navarra, se ha tomado como 
referente el cuadro propuesto para todo el Estado por parte de la Mesa Nacional 
de Archivos de la Administración Local, en un proceso impulsado por la 
Asociación de Archiveros de Navarra y el Servicio de Archivos y Patrimonio 
Documental del Gobierno de Navarra en el que se ha implicado un grupo de 
archiveros y archiveras compuesto por Ana Dolores Hueso, José Luis Iriso, 
Carlos Maiza y Maika Munárriz. 
 
El “Cuadro de clasificación de los documentos de las Entidades Locales” estará 
permanentemente actualizado en la página web del Servicio de Archivos y 
Patrimonio Documental, en el apartado reservado a las Entidades Locales. 
 
 
El cuadro de clasificación como instrumento normalizador 
 
Hay que destacar la importancia que tiene la clasificación uniforme de los 
documentos producidos por las Entidades Locales de Navarra conforme a un 
único cuadro de clasificación, por diferentes razones: 
 
Incluye la totalidad de las series documentales producidas por las Entidades 
Locales a lo largo del tiempo, tanto las actuales como aquellas que han decaído 
en el transcurso del tiempo. 
 
Está diseñado para atender los intereses cotidianos de las oficinas que forman 
la administración municipal, mediante la identificación de los procedimientos 
administrativos sobre los que incide la actividad ordinaria de las Entidades 
Locales. La identificación de los procedimientos aportará asimismo información 
relevante que facilitará la comunicación del ciudadano con administración 
municipal. 
 
Tiene en cuenta las necesidades específicas del investigador e investigadora 
sobre los documentos de carácter histórico, procurándole orientación respecto a 



la existencia y disponibilidad de las fuentes documentales, con un alcance 
general sobre todas las Entidades Locales 
 
Con carácter general, todos los documentos recibidos y expedidos forman 
expedientes y deben organizarse de acuerdo con el cuadro de clasificación. En 
el cuadro hallan acomodo todas las actividades desarrolladas por el municipio 
en el ejercicio de sus funciones. En consecuencia, su estructura corresponde al 
desglose de las principales funciones de las Entidades Locales: Gobierno, 
Administración, Servicios y Hacienda. 
 
Es importante que la aplicación de la clasificación se lleve a cabo en las oficinas 
municipales, de acuerdo con los criterios establecidos en las instrucciones para 
la organización y gestión de los archivos de las Entidades Locales de Navarra. 
 
Las Entidades Locales evolucionan constantemente para atender con mayor 
eficiencia las necesidades de la ciudadanía por lo que es previsible la evolución 
del cuadro de clasificación de documentos a medio plazo. Es conveniente, por lo 
tanto, consultar la versión en vigor en la página web del Servicio de Archivos y 
Patrimonio Documental, apartado “Entidades Locales”. 
 
Desde el Servicio de Archivos y Patrimonio Documental se atenderán cuantas 
cuestiones surjan de cara a la correcta aplicación de la clasificación de 
documentos conforme al cuadro. 
 
E-Mail: servicio.archivos@navarra.es 
Tels. 848 424621 – 848 424623. 


